
 

 

        Oberá - Misiones, 18 de Octubre de 2022.   

                                                O R D E N A N Z A  /  Nº  3152 

                                                                                      -Expte N° 142/2022-  

Ref.: “Disponiendo espacio para ascenso y descenso rápido frente al Oasis de 

Misericordia”.-  

V I S T O: “El presente Expte.”;  

CONSIDERANDO: QUE, el Bloque Renovadores para Adelante presenta Proyecto 

de Ordenanza disponiendo un espacio para ascenso y descenso rápido en Av. 

Sarmiento 645-Oasis de la Misericordia; 

                                QUE, en ese lugar se encuentra el “Oasis de Misericordia” 

Pastoral de adicciones, que brinda un espacio de contención y ayuda a las personas 

sufrientes, que se están atravesando problemas de adicciones a distintas 

sustancias; 

                               QUE, contar con un espacio exclusivo de ascenso y descenso 

aliviaría la congestión vehicular en la zona, de automóviles que al día de hoy tienen 

que detener la marcha en doble fila para que las personas puedan descender o 

ascender, evitando riesgo de accidentes; 

                                 QUE, el Oasis de la Misericordia funciona únicamente en 

horarios matutinos, por lo que la reserva debería ser frente al portón de ingreso, de 

lunes a viernes de 07.00 a 13.00horas;                            

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza 

de                  

                                                     ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º: DISPÓNGASE un espacio para ascenso y descenso rápido 

sobre el eje de acceso vehicular frente al portón de ingreso al Oasis de 

Misericordia, de una medida de 3 metros a cada lado, haciendo un total de 6 

metros, sobre el veril derecho según sentido de circulación suroeste a noreste 

de la Avenida Sarmiento al N° 645, de lunes a viernes de 07 a 13 horas.-             

 

 



 

 

ARTÍCULO 2º: EL Departamento Ejecutivo Municipal arbitrará los medios 

necesarios para la correcta demarcación y señalización horizontal y vertical, 

correspondiente a las medidas adoptadas en la presente Ordenanza. - 

ARTÍCULO 3: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el 

Boletín Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 

 


